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  La Mesa, Cundinamarca, febrero 19 de 2024 

 

En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
SANDRA PATRICIA TORO GARCÍA, del auto que admitió la demanda, en los 
términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 a partir del correo electrónico 
recibido el 21 de junio de 2023, y dentro del término correspondiente guardó 
silencio.  
 
En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 
SEGUNDO: AGREGAR a autos y tener en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, el informe de depósitos judiciales que antecede (PDF 35) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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